REPÚBLICA DE COLOMBIA

COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO

RESOLUCIÓN No. 18  DE 2009
16 DE DICIEMBRE DE 2009
Por la cual se define el Programa Indicativo de Crédito Agropecuario para 2010 y las condiciones de su colocación. 
LA COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO

En ejercicio de las facultades conferidas en la Ley 16 de 1990,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar en TRES BILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS (3.216.580.000.000) el programa Indicativo de Crédito Agropecuario para 2010, correspondiente a operaciones ordinarias y de programas especiales redescontadas, financiadas con recursos propios de los intermediarios financieros y sustitutivas de inversión obligatoria en Títulos de Desarrollo Agropecuario.  

PARÁGRAFO: Para el cómputo de las operaciones sustitutivas de inversión obligatoria se considerará la cartera agropecuaria financiada con recursos propios de los intermediarios financieros, que cumpla con las condiciones establecidas por FINAGRO de acuerdo con esta resolución. 
Los créditos que se otorguen como colocaciones sustitutivas definidas conforme a la reglamentación expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, así como las que sean garantizadas por el Fondo Agropecuario de Garantías, se validarán aplicando las reglas previstas en las disposiciones dictadas por dicha Junta.
ARTÍCULO 2°.- Los términos y condiciones financieros de los créditos agropecuarios redescontables ante el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario –FINAGRO, para beneficiarios definidos como pequeños productores, mujer rural de bajos ingresos, programas para población desplazada, reinsertados, comunidades negras o población objeto de programas de desarrollo alternativo definidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, excluidas las operaciones a través del mecanismo de bonos de prenda, serán:

a) La tasa de interés anual podrá acordarse entre el intermediario financiero y el beneficiario del crédito, sin exceder el valor de la tasa DTF efectiva anual más seis puntos porcentuales (6%) para los créditos a pequeños productores y  comunidades negras ; DTF efectiva anual más cuatro puntos porcentuales (4%) para créditos a mujeres rurales de bajos ingresos y DTF efectiva anual  más dos puntos porcentuales (2%)  para programas dirigidos a población desplazada o reinsertada y programas de desarrollo alternativo.
b) La tasa de redescuento anual será igual a la tasa DTF efectiva anual menos tres punto cinco puntos porcentuales (3.5%).

c) El margen de redescuento podrá ser de hasta el cien por ciento (100%) del valor total del crédito redescontado.
d) La cobertura de financiación podrá ser hasta del cien por ciento (100%) del valor de los costos financiables del respectivo proyecto.
e) Los plazos total y de gracia, al igual que las fechas de pago de amortización y de intereses se podrán convenir entre el intermediario financiero y el beneficiario del crédito, teniendo en cuenta el ciclo productivo y el flujo de fondos derivado del proyecto, sin exceder de dos (2) años el plazo total cuando se trate de créditos otorgados a través de las líneas de capital de trabajo.
PARÁGRAFO PRIMERO: En créditos para asociaciones, cooperativas y empresas de productores, que cuenten con la participación de pequeños productores y otros productores en el capital de la misma se contemplarán dos tasas de interés: La primera en condiciones de pequeños productor, para un porcentaje del crédito que corresponda proporcionalmente a la participación de estos productores y la segunda, en condiciones de otros productores, para el porcentaje restante del crédito.
PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo previsto en el literal e) del presente artículo, la normalización de los créditos de la línea Capital de Trabajo, otorgados para el sostenimiento de café a productores afectados por la ola invernal 2008 – 2009, podrá ser de hasta tres (3) años.
ARTÍCULO 3°.- Los términos y condiciones financieras de los créditos agropecuarios redescontables ante el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario – FINAGRO, para beneficiarios distintos de los pequeños productores serán:

a) La tasa de interés anual podrá acordarse entre el intermediario financiero y el beneficiario del crédito, sin exceder el valor de la tasa DTF efectiva anual más diez puntos porcentuales (10%). 

b) Tratándose de créditos estandarizados por FINAGRO en cuanto a plazos, periodos de gracia, periodicidad de pago de intereses y amortización a capital, la tasa de redescuento será la DTF efectiva anual más un punto porcentual (1%), siempre y cuando se otorgue en tales condiciones. Para los créditos que se concedan en condiciones diferentes a las estandarizadas por FINAGRO, la tasa de redescuento podrá ser adicionada hasta en un punto porcentual (1%) respecto a la definida para créditos estandarizados.    
c) El margen de redescuento podrá ser de hasta el cien por ciento (100%) del valor total del crédito redescontado.
d) La cobertura de financiación podrá ser hasta del ochenta por ciento (80%) del valor de los costos financiables del respectivo proyecto y del cien por ciento (100%) en al caso de inversiones por la línea de Infraestructura y Adecuación de Tierras.
e) Los plazos total y de gracia, al igual que las fechas de pago de amortización y de intereses se podrán convenir entre el intermediario financiero y el beneficiario del crédito, teniendo en cuenta el ciclo productivo y el flujo de fondos derivado del proyecto, sin exceder de dos (2) años el plazo total cuando se trate de créditos otorgados a través de las líneas de capital de trabajo. 

ARTÍCULO 4°.- En proyectos de inversión en los que el plazo de financiación sea igual o superior a diez (10) años, la tasa nominal de intereses podrá acordarse libremente entre el beneficiario del crédito y el intermediario financiero. 

ARTÍCULO 5°.-  Dentro de los límites máximos señalados, FINAGRO mediante circular podrá establecer condiciones especiales de tasa de interés, periodos de gracia, plazos, periodicidad de pago de intereses y amortización a capital.

FINAGRO podrá celebrar convenios con entidades públicas y privadas con el objeto de recibir recursos como subsidio de tasa, que le permitan  disminuir las tasas de redescuento y colocación establecidas en este artículo. 
ARTÏCULO 6°.-  Los términos y condiciones financieras de los créditos que se otorguen a través de la línea de bonos de prenda redescontados en FINAGRO serán:

a) La tasa de interés anual se podrá convenir entre el intermediario financiero y el beneficiario del crédito.
b) La tasa de redescuento anual será igual a la tasa DTF efectiva anual más dos  puntos porcentuales (2%).
c) El margen de redescuento podrá ser de hasta el cien por ciento (100%) del valor total del crédito redescontado.
d) La cobertura de financiación podrá ser hasta del cien por ciento (100%) del valor comercial de la mercancía pignorada.
e) El plazo se podrá convenir entre el intermediario financiero y el beneficiario del crédito sin exceder de doce (12) meses.
ARTÍCULO 7°.- El cálculo de las tasas de interés y de redescuento de los créditos en función de la DTF será variable durante el plazo y se determinará con base en su valor vigente para el inicio de respectivo periodo de causación de intereses.
ARTÍCULO 8°.- Los intermediarios financieros y beneficiarios del crédito podrán acordar la capitalización de intereses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la resolución 03 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República.
ARTÍCULO 9°.- El pequeño productor se define de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 312 de 1991 y la Mujer rural de bajos ingresos se define de acuerdo a lo establecido en la Resolución 01 de 2002 de la CNCA. Las comunidades negras se definen de acuerdo a lo establecido en la Ley 70 de 1993. Tratándose de pequeños productores beneficiarios del programa de Reforma Agraria, no se tendrá en cuenta el valor de la tierra dentro del activo.
PARÁGRAFO: Para la calificación de pequeño productor en las Alianzas Estratégicas, se considerará al productor junto a su cónyuge, cuando según balance comercial aceptado por el intermediario financiero, cuente con activos que no excedan al equivalente a una y media (1.5) vez el valor de los activos totales definidos para pequeños productor, según el procedimiento establecido en el Decreto 312 de 1991. igual procedimiento se considerará para la calificación de   pequeños productores vinculados a proyectos de Plantación y Mantenimiento de Cultivos de Tardío Rendimiento, que sean ejecutados por asociaciones, agremiaciones y/o colectivos que se encuentren conformados en su totalidad por este tipo de productores.
ARTÍCULO 10°.- El monto máximo de préstamos con destino a un pequeño productor no podrá exceder del 70% de los activos que constituyen la base para su definición. Este monto se aplicará igualmente para créditos que se concedan a productores calificados como mujer rural de bajos ingresos, a programas para población desplazada, reinsertados, comunidades negras y población objeto de programas de desarrollo alternativo definidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en las condiciones establecidas en el artículo 2° de esta Resolución.
PARÁGRAFO: En proyectos de Plantación y Mantenimiento de Cultivos de Tardío Rendimiento desarrollados bajo esquemas de Crédito Asociativo, Alianzas Estratégicas, el monto máximo de préstamos a un pequeño productor no podría exceder del 100% de los activos que constituyen la base para su definición. Para pequeños productores vinculados a proyectos de Plantación y Mantenimiento de Cultivos de Tardío Rendimiento ejecutados por asociaciones, agremiaciones   y/o colectivos conformados en su totalidad por este tipo de productores, el monto máximo de préstamos a un pequeño productor  no podría exceder del 100% de los activos que constituyen la base para su definición. Igualmente en créditos asociativos o alianzas estratégicas que vinculen a población desplazada, reinsertados, comunidades negras y población objeto de programas de desarrollo alternativo, el monto máximo de préstamos por persona no podrá exceder el equivalente a una y media (1.5) vez el valor de los activos totales definidos para pequeño productor.
ARTÍCULO 11°.- Facultase a FINAGRO para adoptar las medidas operativas necesarias que procuren la debida operatividad de lo definido en esta resolución, determinar la cuantía mínima de las operaciones individuales objeto de redescuento, validación o colocación con recursos propios de los intermediarios financieros, las que serán objeto de calificación previa, de revisión previa o  registro, y de redescuento automático, topes unitarios y globales de financiamiento y márgenes de redescuento según líneas y rubros de crédito.

ARTÍCULO 12°.- La presente Resolución rige a partir del 1 de enero de 2010, previa su publicación en el Diario oficial y deroga la Resolución 28 de 2008.
Dada en Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes de Diciembre de dos mil nueve (2009).

ANDRÉS DARÍO FERNÁNDEZ ACOSTA 

JOSE MANUEL GOMEZ SARMIENTO
Presidente





Secretario
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SE DEFINE EL PROGRAMA INDICATIVO DE CRÉDITO AGROPECUARIO PARA 2010 Y LAS CONDICIONES DE SU COLOCACIÓN
El plan indicativo de crédito para el año 2010 propuesto a la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario (CNCA) contiene dos modificaciones respecto a las consideraciones aprobadas para la vigencia que termina.

En primer lugar, se propone a la CNCA definir  la meta de colocaciones de crédito agropecuario para el año 2010, en la suma de TRES BILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS (3.216.580.000.000).

La mencionada cifra tiene como soporte el plan de desarrollo del Gobierno actual, el cual estableció para el año 2010 una meta de colocaciones de crédito agropecuario de 3,2 billones de pesos.
Este valor, es concordante con el análisis sobre lo sucedido en el año 2009.

Al respecto, es conveniente señalar que se espera terminar el año 2009 con colocaciones por 3,85 billones de pesos, de los cuales 254.295 millones de pesos corresponden a la Línea Especial de Crédito (LEC) para exportadores y 395.098 millones de pesos a la LEC Agro Ingreso Seguro (AIS); por lo tanto, el descontar de las colocaciones totales el efecto de las LEC, genera un total de desembolsos en condiciones ordinarias de FINAGRO de 2,9 billones de pesos.

Si bien es cierto, la meta de colocación debe contemplar los resultados totales del 2009, por lo que es necesario extraer el efecto que generan programas especiales como la LEC exportadores diseñados para una coyuntura especifica y sin ánimo de permanencia, ya que distorsionan el resultado final de colocaciones.

Por otra parte, se tiene prevista para el 2010 la implementación de la LEC del programa AIS, con la cual se espera realizar desembolsos por 340 mil millones de pesos; en este orden de ideas, el descontar de la meta establecida en el plan de desarrollo del Gobierno las perspectivas de colocación del programa AIS, genera una meta de colocaciones en condiciones ordinarias de 2,8 billones de pesos.

La mencionada cifra guarda relación con  la dinámica de crédito presentada en el año 2009, de forma tal que la meta de colocaciones propuesta incluye las expectativas de colocaciones de crédito de la LEC del programa AIS, el comportamiento de los desembolsos ordinarios de la actual vigencia, y el efecto evidente que siempre ha tenido el año electoral, en el que baja la dinámica del crédito agropecuario.
Lo anterior cobra especial relevancia al identificar que la meta establecida para el plan indicativo del 2009, subestimó las colocaciones que podría generar la Línea Especial de Crédito para Sectores Exportadores.
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Lo anterior demuestra el efecto que tienen las LEC sobre las colocaciones totales y cómo al presentarse el agotamiento de recursos destinados a subsidiar la tasa los desembolsos en condiciones ordinarias se presenta un comportamiento constante.
De acuerdo con lo expuesto, la meta propuesta para el 2010 es superior en un 8% a la establecida en el 2009 (inclusión del efecto que genera la LEC AIS) e inferior en un 17% a las colocaciones de la vigencia que termina (efecto de extraer la LEC Exportadores y mantener el comportamiento de las líneas ordinarias).

Con lo anterior se buscar mitigar el efecto de las LEC en el establecimiento de la meta y reconocer el comportamiento que durante el 2009 ha tenido el crédito ordinario, siendo este al que le aplican las condiciones de acceso definidas en la presente resolución. 

Finalmente, vale la pena resaltar que las proyecciones de comportamiento de TDAs y de recaudo por redescuento permiten a FINAGRO fondear la propuesta  realizada.
La otra modificación que contiene el plan presentado, tiene que ver con una reducción de dos puntos en la tasa de interés que los intermediarios financieros pueden cobrar a los solicitantes de crédito.

Al respecto, es importante señalar el interés que tiene el Gobierno en incentivar la inversión en el campo, a través del otorgamiento de créditos en condiciones favorables para la realización de proyectos de inversión encaminados al mejoramiento de la productividad, aumentos de la competitividad y sostenibilidad del sector. 

En ejecución de dicho objetivo se han implementado LEC con tasa de interés del DTF – 2 para subsectores y actividades específicas. La acogida del mencionado instrumento ha generado que los recursos se agoten cada vez más rápido; para evidenciar lo anterior basta con analizar que la LEC para medianos productores se ejecutó totalmente en abril de 2009, y la de pequeños productores cuatro meses antes de finalizar la mencionada vigencia, lo cual demuestra el alto interés que han manifestado los productores por acceder a créditos con bajos costos financieros.

La situación descrita amerita la adopción de medidas estructurales que permitan el acceso de más productores a créditos agropecuarios con bajas tasas de interés.

Por lo anterior, se propone a la CNCA disminuir en dos puntos la tasa de interés que los intermediarios financieros pueden cobrar  a los solicitantes de crédito en condiciones FINAGRO para el 2010.

Lo anterior permitirá que diferentes tipos de productores accedan a condiciones blandas de financiación, en cumplimiento del objetivo trazado por el Gobierno Nacional.
